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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEGÍJAR (JAÉN)

2734 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal. Ejercicio 2016. 

Edicto

Don Andrés Gárate Padilla, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Begíjar (Jaén),
 
Hace saber:
 
Que no habiéndose presentado alegaciones y/o reclamaciones durante el periodo de
información pública, contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Begíjar,
en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 4 de mayo de 2016, sobre aprobación inicial del
Presupuesto General Municipal correspondiente al ejercicio 2016, dicho acuerdo se eleva a
definitivo, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
A continuación se inserta resumido por capítulos, el referenciado Presupuesto General en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, junto con la plantilla de personal y relación de puestos
de trabajo.
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Contra este acuerdo, cabe interponer, recurso contencioso - administrativo de acuerdo con
los requisitos y demás formalidades establecidas en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa, ello sin perjuicio de los que los
interesados puedan interponer por así estimarlo por conveniente.

Begíjar, a 08 de Junio de 2016.- El Alcalde, ANDRÉS GÁRATE PADILLA.
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